
"prjocTpc francés, y cortar las esperanzas de lo* 
hombres dél progreso, Ki vosótre¿ Ib créeis, ni 
nosotros podemos ¿reetfo.^i lo creyó tampoco & 
«Suata de Valencia a b r i r l e s sus brazos. Si 
sotros abrigiramcs la dequ® 
fie^eíxsaba alecár uuestrás ítíslitttcioáfts; si t e -
«toiéra mós-que-se ^efisaba ̂ eiivolré r la r ^ í i c i a á 
la viuda de F«roa^do> y «n^olaza^ a 4iueslra 
Beiau" comtituciotiai xm ^ b á s t a g o 
lia reinante de Fraticia, fuéramos íós primaros 
cn recliazar su apoyo: xroaJa mayoc iodignarioa 
miraríamos el regreso de esos hombres ai páis, 
y la unió« de an paTVido tjue ijos tornaba de 
no evo atas luchas defraccionés, á las guerras de 
ambición, al t racimo y al desconcierto. 
podemos concebir tales proyectos: no podemos 
creer que se abriguen por uiug\iu hombre pen-
sador Ño es faelible que ataquen la libertad 
los quela han defendido con ias -armss en la ma-
j o ; «o puede tromba t ír las i nstitociones los que 
contribuyeron á sostenerlas y ni pueden pesoar 
en la restauración de unaTigéncia tosqu'een Se-
tiembre de IS^OS'iéron a toda la nación decidi-
da á sacudir «que! yugo, pesado por la camari-
lla que domiiraba á la augusta madre de ISA-
BEL SEGUNDA. .•'.' .." '\f 

Concluye nuestrj^colega su artículo toanifes-
"tando que b o j ya DO bay mas que un solo par-
tido grande nacional, cuya bandera es ~ * * * 
I I y COJNS^iTUClOiV DE 37, 

A continuación damos un estado de las pro-
vine ¿as qve ¿e han .proti urici ad o en contra del 
gobierno y de tas que permanecen uun ]pasw<as 
según las últimas noticias recibidas por el còr-
rèo de 'koj,'-còn opresión de los DifMtàdosqiée 
unas y otras envían al congreso nacional* 

VftlcilCMl c* « • « •• itmiir T 
TViíadohd-, »•«»., , ^ 
ZsiQOf&ttxtMtiiittiii •*••**(*«»$ 

•. . r 1 4 8 29 

Proè»cìasì2opronuncìada» Imputado®, 

i ¡ • t ¡. 
t.« .O 

Ciudad -Beftl^^.«.. 
» »• • « • •«»**••»..» » -.O --' 

in* • ' • i i « ' • • • "V • • •" 
ÜZC09<ut a*.'«', a - < '>2';-' 

l» •••»»•»•.•««•»• • ». «.*«•/. *«pé ; <4 ,. 
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• ••.••••r • « 
Xio r̂oiioa >••!«(•• »»•>••• •« »«t*^»!«^» 
IVladrid. 

• •».«.tv** * «.*!%'•.-»* * • «»• 
• ̂  " '. f.í ' :••." -, ' •- •>•.•!• 
v/rvuSc««*' tv ««« «««v'*» 

VVVS-' V i-i* .-na- í. -v, ' <.• ̂  
V/Vleoo,I.xm.t.tity«.«»«. •>• f 
Segovia....• ^«.«i«i«.,». 
yOiioi•• «ii• i*« 
Toledo 
/iaragoza.. . . . . . . . . . . . 
Baleares.••»... ..«...•• Canarias. ...«•«.• 4 

- v: 20 
^rovinciaff^ 

' • 93' 
Diputados 241 

Sé ve, poes, "qtie sego n el cóoiptrt o ! ègaì ; cer-
ca ce dos terceras partes de la nación están a l -
zadas contradi gobierne^ á lo qu*e xlébè añadirse 
^que en las provincias de Cádiz,, Huesca, León, 
xLérida, Logroño y Orense hay u n gran numero 
lie pueblos pronunciados. i 

¿Cuál es el derecho que ipuede alegaT el poder 
^)ara una resistencie teDa2«quecuestataI vez tor* 
centes de sangre? 

Provincias proa ancladas. 

ÀI 

ÌKpatadoà. 

Àlvacete.. •«.••«•..«.» • • •• *•»«• «. •••« 
JUica irte u .. • . . . «.. 
Almería 
Avila. • •• ••. «%..«...»» 
Barcelona....... 
Burgos., 
Cast«lÍon.,......... 
Córdoba.. 
Coruna «•».»••..* 
O Q ^ Q C S I . « • « . • « • . . . . » . • » . * . . • 

• • « « « . # . . a « » « . • % • » » • 
Granada^,,........«,......•.«... 

Lugo.... 
w »*. 

1V3álaga «•*.* .«•«< . . . . . . . . 
Murcia.. 
Falencia .•««•. ̂  ».......... . 

iSala^natfca.scv.««*.*. i». 
Santander,,,.........,..... • «¿«yt 
Sevilla... «..« .«• 
Tarragona. 
Terael..,,».,. 

t 
4 
6 
5 
3 
9 
4 
4 
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4 
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7 
7 
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3 
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4 
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tenemos que anunciar un grande escati* 
SBalo a Madrid, LA L1 BERTAD DEÍMPREBf-
TA YA NO EXISTE ! Anoche no fneroó ad -
mitidos en la Administración de correos los n&-
meros que enviábamos -á nuestros «useritores; lo 
mismo ha sucedido ̂ on los demás periódicos do 
la oposición; ̂ el ^gobierno solo ba -enviodo á las 
provincias ios números de la Gaceta, Espectador^ 
y Patriota. "Con toda la fuerza 'que nos da nues-
tro derecho protestamos contra semejante vio-

lencia. ' 

- Vallad oí id 29 de Junio. »Es ta Junta ha en-
riado uno de sus vocales á Palercia para acor-
'dar ron la Ju.ntade'dicha ciudad lasmédidas n¿-

;ceiàrìasi la foirriacion del -ctierpo de ejército, 
que desde Castilla tnar^haráfcie»prontoálíber* 

* tár á é.»a Córte de la tiranía ayat^ueba El gene-
ral Amor ha sido nombrado "Comandauté gene* 

"Tal de-estastropas. ¡ 

- X ois ^ñeélbs de -esta provincia iet tindan ^el 
tnopvfmiiento die la capital >contin e»tusiáímo d5-
ficil dé pintar y *de 'escribir ĉ on verdaderos eolo-

; Anoche llegó á esta y ^Desdará bey d-mafia»« 
* nombrado Capitan general de Castilla la Yiej» 
ei general Aspiroz. x 
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vent—Ei vocai-sectetarîo, Ferpandû Martine*;--
A la junta suprema de Yale acia. — Y & Jaota <âe 
esta Capitai hà aprovadocatodas sns partes lo re-
suelto par la de Barcelona. Vi>ieocia 50 de Ionio 
de 1845.—El Presidente, Joaquín Armero.-- El se-
cintano» Juaa Fiol. 

Por ci mtsoaa conducto ba recibido también los 
partes s iguieui^s: --

BARCELONESES: 
Esta ¿apta tieae EI major p^CEÇ'^j fa i t tS- WHIO-

cimíento' de la siguiente comunicAcion que acaba de 
recibir dei Sr. Comandante generai D. Vietate de 
C stro. .. . . ; •' • 

«Escmo. Sr » -Anoche permanecí en este: punto 
con la.s bridadas primera y segunda de esta division, 
ei aue i'uè abàadoPado porei générai 2urbaiio a las 
1res dê la tarde del día de áyérY¿oivtitíuantl6 sn mb-
cimiento de retirada bácia la vîtia de Tàrrega: Si-
gue la deserción en sus filas deUD m<^o éonsídérá-
bîe, presentándose muchas tropas y oiiciafës. Boy 
debe incorporarse á esta división la columna expe-
dicionaria de Tarragona , al mando dei comandante 
de Cabaüeria Letona. r 

Dios guarde â V» E muchos aiîos.----CaartéL. ge-
aerai de Cervera á 26 de Junio de 1S45.-E .S. Yi-
cente de Castro £ S Capitan geoei;a¿ de Catalaojt. 
Barcelona 27 de Junio de IS^S.—Por acuerdo de 
la Junta..-El Presidente, Antouio Rena vent. - - E i 
Tocal -secretario , Fernando Martínez. . 

Es ta Junta suprema acaba de recibir del Coman -
daute générai' D. Yícente de Gastro, la com unica-
cion SÌ s niente. 

'•Cooiandaocfà getterai de las foèrzas en opera-
ciones.--Escmo. Sr.—Ei enemigo ¿>i§ue en Tàrrega 
y Agramut.—La seguuday tercera brigadas de mi 
mandóse hallan á uais inmediatas ordenes, cubrien-
do ei camino de la Paoadelìa, y en disposición de 
atender a Calai . que ba sido el objeto de mi movi-
miento retrógrado ? corno ya tuve el honor de decir 
á Y. E- en comunicación de ia maáana de boy. Xa 
primera brigada al mando del 
ia he dejado observando al enemigo eo Granyena, 
coa el doble objeto de proteger ia deserciun; asi 
también lie degado dos batallones en Cervera.—La 
escuadra de mozos dé la Pobía de Segur, acaba de 
incorporâtséiaè, y trae lá agradable noticia de que 
todo el Vaiié de Aran la aita montaña desde Gerri, 
asi como Huesca y Daroea en Aragón, han seguido ¿i 
glorioso pronunci aro rento, lo cual dice le consta 
por ha berlo visto oficialmente en pctfér del gòbér« 
nader de Trernp. """" ^ 

Dios guarde á V. E. muchos años. Monmaneu 
27 de Junio de 1845.—Esemo. Sr.—Vicente de Cas-
trò., Esemo. Sr. Presidente de la Junta Suprema. 

Lo que se pone en conocimiento del ptíblico' para 
su satisfacción. Barcelona 28 de Junio de 1845.— 
El presidente , Antonio Benavent-—El vocal-secre-
tario, Fernando Martínez. 
—El brigadier Orive, que acaba de llegar de Bar-
celona ba puesto en manos de ia Junta los impor-
tantes documentos que á co0tinuacion. se apresan» 

OOBÍEKMO PROVISIONAL DE LA $ACÍQ31 
Eu nombre de la ISacion: siendo incompatible con 

la felicidad pública la Regencia del doque de , la 
Victoria , el Gobierno provisional, de acnerdo con 
la Junta Suprema de esta provincia, ha venido en 
resolver lo siguiente ; r § 

Art 1 Queda destituido de ia Regencia del 
Reino que ejercía durante la menor edad de la Réi-
na Doña Isabel II , el general D Baldomero Espar-
tero, duque de la Victoria y de Morella y conde 
de Luchana. 

Art- 2. ° La JSacion entera, los. empleados: de 
todos los ramos, de todas clases y categorías, que-
das relevados de ia obediencia que coa arreglo á 

las leyes, estebsnepelcaso depresjar al ex Regente. 
Barcelona 29 ce Junio de 1&$5 —El ministro de 

la Guerra y encargado intérinaiDePté de los dei&as 
~ ÍNINISTÉNDS-^BVÁIJÍBISCB SERRANO- ? 

Gobierno provisional de la ¿Naciónos-BesparÉode 
la Guerra --Escmo Sr —En el nombre,de, S M la 
ReineiSBoña Babel H ^ ^ G^biejfeo p^viáonal da 
la ISscion considerando las relevantes circunstan-

. 5cias> ^atriolistno^ *íec£sibî  jp»̂ ^ Cons-
- titucion-y '-el d̂eí acpa«iscái -ideícampóos 

Ramón Ñarvaez^ fes],r«éi)ido>éiáél 
nombramiento de Capita»:-general del 4 ^ ° ' detrito 
militer¿-j-^í % digo a ¿Vb E con mny. partirpiíarrBa-
tisfoc^ba rilaos aguardef ,á newbíois. 
celor.a 50 de. Junio de l&i^ - .Serrano — Sr\ ma-
risca;̂  de caiínpo D. Ramón Naj;vaez.-Es copiá— 
Armero " ' .' V.-C :':, " : . 

Gobierno provisoria] iJe la Nacion*«=pes|^» 
4xbó dé la Guerra —ESCEQO. Si.-—Con esta fecba 
se lia espedido el dec r«to siguíer te : ' . 

ESCIÍJÓ^r;Srí^Eín el N O M B R E de & la REI* 
, D O S i ISABEL I I j el G^ierno previ-

" sional de la Nación, considerando las singulares 
CIRCUDstaiicias y decisio» pnra sostener la Coos-
'títiicion y_ eí "Ttono 3 del Mariscal de Campo 
!)• Manuel de la CoDcba , sobre el mérito V 

v'cóijbctm i'eñtbs que el ¿rppip General "reut>e , lia 
venido en nembreríe General en gefe-del Ejér-
cito de...operaciones en lo« distritos de Sevilla y 
Cronada.«=Y lo digo á Y. E. para que desde 
iuegp se epcargue y ejer/a diebo tnando, en el 
concepto de que del propio decreto doy conocx-
miento á los Capitanes generales de los espresa-
dos *disHritos, —Lp que trasladó á V. E. á Jos 
propios fines. —-t>ios^iuarde a V. 1E. muchos aSos 
Barcelona 30 de Juuio de 1843.Serrabo«==s 
Escmó.: Sr? Capitan general del 7. ® distrito 
iniUíar.==Es 9opia Joaquín A rmero. 

Gobierno provisional de la iVacíon —Despa-
cho de el,..npmbi«'''de^S. M. Ia 
Reina Roña Isabel el gobierno proyisiopal d.e 
Ja Necior», considerando las relevantes ciicuns-
tancias que concurrep en el brigadier I). Ricar-
do'Sebe i ly, y ios singulares servicios que ha con-
traído en el sostén y defensa dé la Constitución 
y dei Trono, ha venido ep conferirle el empleo 
de mariscal de campo dejos ejércitos nacionales» 
Y con particular satisfacion lo comusiico á V. S. 
j^ara lo» efectos, consiguientes.-—Dios guarde á 

S luucbos afiof Barcelona 30 de Junio de 
1^43,^—Serrano.- Sr. mariscal de campo D. Ri-
cardo Sebelly.—Es copiav—¿caquir* A rmero. 
_ ̂  JE.jérciÍo de opejraclojues de la provincia de Va-
jencia. —-Ejlado máyor general.—Esmo. Sr.«=s 
Con la respetable ccn.anicacicn de V. E. de ayer 
t e 

recibido las jproclaroas dirigidas á Espartero, 
y las cartas del Ésroo. Sr* Ministro Universal. 
Esta nueva me ba llenado del mayor júbilo, asi 
como ta del recoPocipnento que V. E. y la Jun-
ta Suprema del jjrincipado de CataluJna ban h e -
cho del ministerio López copio el único legiti— 
iiip eur las circunstapeías.actuales puesto que el 
. repreíenta el Voto-Bacional consignado en el glo-
rioso leVaptami^btpf Dios guarde á V. ,É>. 

^bgsbñpsi M u r v ^ - I r 6 ¿e 
Ees. Sr.—^Rámcn IVJaVia Jíarvaez.—Exma. J U Z A -

ia de» salvación de la provincia de Yaiencia.» És 
Icp^iá—Jpaquiu^rBierp. . 

Almeria 8 efe Julio' ér ÍS¿á.—B1 Presidente, Gerónimo 
MuStiz V tópez. Iríbaftie^cca} Sirio - • : -

••.•• i'.i"....'».!.": ', ' ." •. "0 ' :" — hhmí-í 
linp. déla V«de Saplamaria, 
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•¿rr. ' 

x v m m ^ 12 DE JULIO DE 1843. ' 8 CUARTOS, 

DE- ^ — • ..- • (,. * L. > * * «.< T " 

Gobierna de !á pmvincia. ^ 
I a t é r ^ ^ jade ios periòaico^de,¿posicioo a] Ministerio, se h ì 

correo Se. aj^^a.dùca ero del Herald» del dia S de este mes. que contiene los »©tablea pàirs-
ios y-nohcHts jigaientes: ••• - ; /' - • Í - - t.-, 

. ratizacion., la descnn^anza, la guerra, las ma jo -
res desgracias en fin, que pueden afligir à upa 
¿ación desgracia dà. Áfartuna dame ut è esta nació a 
tiene virtades; à esta nación en mediò de sits 

. desventuras la protege el cielo, y no pueden Tas 
pianos de los lio robres destruiría., porque un pb-

. der superior al humano vela "por su existe ncia . 
¡Cuanta sangré hubiese á estas lloras corrido 

si ¿r Valienie ejército hubiera seguido las òrde-
# ¿es de sus liria nos í ^Cuantas ciudades estuvieran 
* reducidas á escombros/ ¡Cuántas fortunas habriaa 
desaparecido! ¡Cuantas viudas, cuantos' huería-
xios li oraría n h aber nacido en u n país, que, atta 
caiaudo: de tarde en tardé por fortuna , produce 
monstruos como los que dominan, bajo el hombre 
dé gobierpo! :y.n Mmisterio de liberales, un .Mi-
üisterTo prQgresista, de humbres amaestrados por 

"la. ésperieocia y de coTazon pu ro conocía la ne« 
césidád de termioar las rencillasj y se Bacia ua 
deber sagrado en restituir alseno de su patria á 
muchos españoles beneméritos à quienes un mo-
mento de berror á4»~ exasperación de los parti-
dos había arrojado à un suelo est ra ajero. Estos 
hombeeS'babriati llegado á nuestros biazos^ estos 
liombres nos hubieran contemplado como her-
manos ; estos hombres habrían agradecido ua 
acto por ei cual regresaban à sus hogares ; estos 
Hombres 

jamas hubieran conspirado» 
Y ¿qué motivos tuvieron para conspirar? Ua 

país Bien regido, con leyes justas, con vases de 
Buen gobierno, no da campo nunca á los conspi-
rados aun cuando lo sean de oficio. Jamas hare-
mos la injusticia de calificar de tales á ios valien-
tes que tantas pruebas, han dado de adhesión á 
la causa de la libei taü j áe su Reina en lo cam-
pos de batalla. A Igunos de estos hombres, empe-
o, á puesteo pesar, seres crueles y poco pensa-
dores,, han.entrado á su patria, y han entrado 
cuando el clarín de la guerra llama á los hom-
obres al combate, y cuando los pueblos temiaa 
vuestra saña* porque os han visto bombardear 
pueblos japcentes., Esos hombres que en el seno 
de la paz ^habrían entrado inoefensosy tuvieroa 
que tirar ci la .espada al pisar el suelen español. 
Ésos ge ueral.es que habrían morado tranquila-
mente en sus,boga res sin pensa r siquieraque eran 
guerffejos^ se Jiailan hoy al frente de belicosas 
tropas prontos à vibrar sus aceros si dais un paso 
mas para „ostilizar á los pueblos pronunciados. 
Esta~situacior» la habéis creado vosotros^"hombre« 
del poder: vosotros por indóciles ¿nuestros con-
sejos, habéis preparado la arena de un combate 
que sera tal vez fnnestoá todos 

Ahora os pese tal;vez no haber dado oidos * 
las advertencias de toda, la Dación; y copio aun-
que tarde.» conozcáis vuestro heror lejos de con-
fesarte pretendeis esparcir la alarma, suponiendo 
que Ips moderados y los militares de ese partido 
quieten entropiz^el despothrno, ahogar nues-
tras instituciones, restaurar la regencia de CRIS-
TINA, casar á la inocente ISABEL con un 

del Eco 
del Èamereia sobre ter llrgàÈ^dè M 
raodpraéos á Vàleacia El ECOSQ la ha |iado h o / 
cuoiaiida y hátfÉ f ér ^l 'tfátega a y o que no 
pueden rimi perlautiroft díriSéfa'dé tòdob los bue-
nos ^panoles; 1fcs vfcatttüiniaájartèiias de. sus 

Véawsè itrs sigaietiteá^ 
pubKcafaoye^ÓrgatìO* raà& áüíóirtzadtí Jdeí -aati-
güo^partrido '̂ proglíefííista:; .v","*"* # 

H'emos^termrníid'ar por ahòiria 'iìuestt'a misión: 
nos fepBfrañíOí? de tan-
to que la ley -impere,' Ntteàtra coaciéncia nos di -
ce que iieímós" CU mpüdb: croó *èl mas sagrado de 
los débefés: hefüós escrito "en * icécilo de' la perse -

las acéch|nzas de 
todo géneto y hubiera¿nb^'Cóntiauado hasU pe-
récer eu nuestro puesto, á haber tenido la espe-
ranza de que, llegasen nuestras palabras hasta las 
provinciaSj y se vieran ert ellas los sentimientos 
de patriotísmo puro ^ .ae^l^rgaaj ia j^i^ .^l i ra-

r . . Habríamos deseado que. oo se europiieran ios 
sucesos, que ¡ no se acabaran ; de desmoralizar 

¿ciertos hombres,; que no seempezárau los com-
bates á muerte, que los odios no reberdeciei,aa> 

-ni se agitara^ Us partidos haciéndose TyQtérmi-
Jtíable ia lue^aide estos, para que ni>pe»xa sobre 
la generación presente í 
de las pasiones. No ha estado en nuestra mano el 
evitarlo, por mas quéhayamos acudido ai Rege a -
te y .á los.hombreá del poder^ usando de los rue -
dos y hasta de las mas humildes reflexionas. Los 
hombres de la situación tenían bechado^l guan« 

^te, y era preciso derramar sangre para recoger-
l o Pues bien, correrà, ¡hombres de la fatal do-
mi nacía ni vosotros la habéis provocado..... yo-

-*sotros habéis comenzado à verterla, vosotros 
fuisteis los primeros que en Zaragoza inmolas-
teis víctimas políticas.... si hubieseis sabido com-
p re nder ei ca ráeter español, no habríais dudado 
de las consecuencias: ¡ya las locaisJ despreciasteis 
nuestros consejos, nos proscribisteis., volvisteis la 
•spaida á nuestras rèfiecsiònes; nosotros por úl-
tima vez os anuncia naos que vuestra- ruina es 

^inevitable, y que el odio uoiversal hacia vosotros 
c será tan duradero como el tiempo y eterna la e ^ -
cracioa da vaestrp nombre, porque desgarráis 

1 las; entrañas de vuestra pàtria. 
„ Habéis hecho cuanto á estado de vuestra par-
te para conservar un poder que vuestro poco t i -
no hacia se os escapara de las manos -r habéis ar-

|<jtastfadOieu vmestra ruina á muchísimos patrio* 
- tas, que coa la mejor fée y creyendo en; vuestras 
.protestas^ habían formado un concepto ventajoso 
de vuestros actos. H a b é i s desquiciado lá hacie%-

^ da;:,habeis«inè«òyado Uiad^i^tráclcrn-j^baheis 
acrecido la deuda,* habéis arruinado c»pital«is, 
Babeis roto los dique de la disciplina militar, ha-
béis pretendido convertir á las "masas sencillas 
en órdasde asesinos, habéis sembrado la desmo* 

) 
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También "se 'Jüm retiñido porestraordindrio " 
periódicos âe Mvrciaque alcanzad hasta el día 
4 del corriente* jr eri et ultimo suplemento se 
lee Lo que sigue: 

Gobierno -provisional dé. la Nación» 

- - El gobiernaprovisional de k Nación Española, 
establecido i nteriaamente enesiá eiadad.: en vis-
ta1 déla tt*iver&4 acogida que obtuvo el proyec-
té ét ley deaoinistia présentád^á Ja's Gtíites coa 

"fe^ha de IS del1 úfriraomaydjeG 
eî~ augusto Congresirnfetórfetós e s ^ ^ 

• quê  ádopfáMrdîcbô |>ir¿y feto* J déséáíKÍ6 méti-
"bnrat iiü épb^êon fe 
menle apetecen ios hjulalgos cora2ooes«s^à«olës: 

"en nombre de 5 . -lae ¿eina;àjonstJj^àBèl / / , 
' viene enr^çT.êlarîô-sigûiéoïe:' 

Artículo uwico: Desde là fëcha^Ii^rieseate 
decreto adquie.re fuetea dé ley el pcctyecto d<s 
amnistía presentado a ias Corteé ion fecha .de 
18 de ai ayo último Por taútütodas las auCofi-

" da des de cualquiera clase <jae.£uéren lo tendrán 
asi ènleodîdo y uíspba¿!rao lo necesario para su 
debido c u m p í t m ie oto : Bà rcelo aá. 2f> de ju uiü de> 
1843.-—Francisco Serracó. V 

Proyecto de le/de J/nnistia, citado ertelàà~ 
tenor decreto» ' ' l V 

Artícalo 1-o Se concede aria amnistía" ám-
"pliBj, siíjh escepciou ninguna, a cáaátttó ba^ari si-
~do Ó ptfdieren ser proi:esaacài,-\Ô se tàaya« espa-
* triado a consecuencias dé los áéoníéeíixiietitús 
políticos ocurridos eu là Peuîtj>tfTa é islasadva-
ceotes deíde él 4 de Junio de lB^O.basta el 15"de 
màyo de ÍS43, ó por ícúaf ̂ üieVótrb Éíécbo/tac^-
bien de carácter político, quebaya te uidoItígaV 
durante el misma periodo. 

Art. o Los presos ó coafinados por cnál-
qiiíera de lés caüias espresadaséü el Artículo áu-
terVor qué se tóílen cdioptieodo" sus coridéúasf 

"serán puestos inmediatamente en libertad, y po-
drá u restituirse a los pueblos de su anterior r.eái-
'deacia, o donde tenaa» por conveniente: Del 
irmmo mtfdo lo serán aqueííos cuyas cansas se 
bailen pendientes-, y en estas se sobteseeiá, en-
tendiéndose Us costas de oficio. ; 

Loi espatriado/pWeíieiíTOÍverá Espaüa libre-
mente, y ni à estos ni á los procésados, oí á los-
que estén sufriendo caiíénar?,, podrán perjudicar-
les e o nirign n sentido la espatriaciou, las causas 
iú las coudenas que "sé Ies-hay an impuesto^ alzán-
dose los embargos de sus bienes, y quedando sin 
'efecto las declaracionés pdicíales^odé cualquie* 
otro género que contra ellos se hubiese pronun-
ciado. " 

Art. .J.o Los militares á quienes compren-
da esta ley recobraran siis grados, empleos y cbní-
decotácionés, y jïodèiu ser éj^íeicíosactj vara t u -
te poir éi gobiérud-. / ; 

Los demás empleados recobrará h así misaiosás: 

fconores, condecoraciones, derecho á ce así tía y 
demás pr^ios de las clases pasivas; y podrá» del 
mismo modo que los militares ser empleados ac-
tivamente. ; ^ " ' • 

Art. 4.o Udos y otrosí deberán presentárseá 
las autoridades dentro de España ; [>a ra obtener 
1S Aplicación de est» ftey, á cuyo eieçto se laci-
litacanlos correspondre «tes pasaportes 
se hallen «à ^ estrárigéro, - í - = -

* Art. 5.o Los comprendidos en esla ley no 

: quedan sógetos a res^nsabílidad algnnapoc los 
. hechos y acoDtecimientos de que en ella se ha-

ce mención; pero en el caso de qne se hubiese 
alzado alguno; con caudales públicos ó dé parti-
culares, podrá exegírsele la pecunaria por b au« 
toridadeómpeténte Mafdtid mde mayode 1843. 
«Joaquín Maria Loper. 

Ejército dé operaciones de la prbuiriciá de fa» 

Oficiales y Soldados de las tropas qne aún se¿ 
gQÍS ¿ Espartero: la Junta de .Salvación de la 
provújciá de Valencia os ha dirigido su voz amir 
ga invitándoos á abandonar una causa injusta^ 

- aali-naciooal y ya perdida, para uairosa la ban-
dera levantada por toda España contra la tiranía 
y el despotismo. 

, , iXombrado General én gefe del ejército de Va» 
lenci^í mi deber y mi afecto por los qne han si-

oda mis compañeros de armas roe obligan á acón» 
sejaros también que os apartéis del camino de 

- perdición y de ígijomioia á que os árastran. Por 
tnas empeñó que pangan en iCapédir al rededor 

^d^ vosotros que penetre Ja verdad y el conoci-
^íníento de los sucesos adversos á vuestro tirano, 

• ¿o dejareis coe; todo de saber cuántos pueblos, 
ciudades,, píazás¿ nacionales y tropas se hanlevan-

- s u yugo. Sabed" también que ya en 
Barcelona se fea reunido el ministerio Lopez-

• representa el voto nacional, con la 
, mayoría de las Cortes y la voluntad y reconoci-
miento de todas las ju utas populares: que esa es 
la suprema autoridad del Reino constituida le-
galmente: que ella ha declarado destituido de la 

-Hegencia eo; nombre de b Patriaíal general Es-
partero: que desde e?e momento no es mas qttis 
uu tráidór y rebelde, y que cuantos eri adelante 
le obedecieren^ participarán de su delito 
- La i anta os ofrece, y yo os ratifico el plazo dé 
diez días pard qué entréis en el camino del ho-
nor y de Vúeistrps deberes, pasado cuyo térmi-
no, pérdereís los años vóesros eoípíéosj y los otros 
ir^iirr íreis en la peiiá merecida poí ios males que 
puede causar Ja iuútii prolongacion por solo un 
dia de una causa peiniciosa á vosotros, y de l& 
JNacion entera aborrecida. Segunto 30 de junio 
de 1843.— El General en Gtfef Hamon Maria 
JSarvaez. 

Gobierno político de la provincia de Murcia* 
. » P o r e¿ correo que se acaba de recibir, han, 
-llegado á este Gobierno político las noticias si• 
'güiente.—^Junta provincial de Salvación de la 
provincia de Falencia. 

La Junta Suprema de la provincia de Barcelona 
"ba comunicado a la de está provincia por conducto 
del comisioüadó D. Rafael Degollada * lo siguiente: 

ESCOJO. SR—Gonociti a por esta Jan ta la necesidaid 
iinpréscíádible dé un Gobierno central, para uni» 
formar la acción de todas los provincias f Jba venido 
eii decretar lo siguiente: 

Artícólo 1. ° Qneda constituido el ministerio 
% López i é ínterin se reauan los demás miembí'os del 

gábite f el general Dori Francisco Serrano queda en-
cargado de tódadlas Secretarías 
' kri. % ° Se "considera como Gobierno provisio-
nal éste ministérier^ iuteriií se adhiere a su cousti-
tuciou definitiva (todas las Juntas, provisionales de 
la Peninsular rfepresentádás por medio de los Co-
misioü-ados renriidois eü Jonta Central. 
¿ Cibs guardé á "Y. -S. mtrefen» años; Barcelona 28 
de Junio de 1845.-21 Pxesidente, Antonio Bena-
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